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"poR LA cuaL sE coNFoRMA r-l col¡¡s¡ór.¡ o¡ selecc¡ón paRA TERcER LLAMAoo A coNcuRso
ABREvraDo púeL¡co v aBrERTo oE Trrulos, MÉRITos y AprrruDEs pau s¡lecc¡ó¡¡ DE DocENTE
ENcaRGADo oe cÁreonn, DE LA FAcULTAD o¡ rnrrnm¡ni¡ y oBsrETRrcIA DE LA uNrvERsroAD
NACIONAL DE ASUNCION"

VISTO Y CONSIDERANDO: El memorando de la Prof. Lic. TERESA CAROUNA MORENO DON'UNGUEZ, Presidente de la
Comisión de Selección, por el cual solic¡ta apertura de tercer llamado de asignatura que fue declarada
desierta;

La Resoluc¡ón del Consejo Directivo de la Facultad de Enfermería y Obstetr¡cia de la Universidad Nacional de
ASUNC¡óN NO 239-00.2022 'POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAIVENTO OE SCLTCCIóI PARA DOCENTE

e¡¡cmcloo oe clftDRA DE LA FACULTAD oe erurenvenÍ¡ v oasrETRtcIA";

La Resolución del Consejo Superior Universitario N" 0252-00-2022, Acta No B de fecha 18 de mayo de 2022
"POR LA CUAL 5E APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL PARA ENCARGADO DE DESPACHO DEL DECANATO

DE LAs FAcuLTADES EN cREActóN DE LA uNtvERSIDAD NlctotnL oe lsuwctÓru";

La Resolución del Consejo Superior Universitarlo N'0078-00-2022, Acta N'4 (A.S. N" 412310212022) de

fecha 23 de febrero de 2022 'POR LA CUAL SE HO¡4OLOGA LA RESOLUCION N' 002, ACTA No 1 DEL

CONSE]O DIRECTIVO DE LA FENOB QUE DESTGNA A LA PROF. Mf. AIDA LUCIA.IT4AIDANA DE ZARZA,

CO¡4O ENCARGADA DE DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE ENFERIYERIA Y OBSTfiRICIA DE

LA UNTVERSTDAD r\ACIOlAr Or mU¡rCtó¡¡";

Resolución del Consejo Super¡or Univers¡tario No 0527-00 2018 de Ada No 22 (A.S. No 22105/09/2018)
"POR LA CUAL SE CREA LA FACULTAD DE ENFERN1ERIA Y OBSTEÍRICTA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

DE AsuNctoN (FENoB) Y sE coNFoRMA UNA coMIsloN ESPEcIAL DE oRGANIacIóru oe LA FAcULTAD;

El Estatuto, aprobado, sancionado y puesto en v¡genc¡a por la Asamblea Un¡versitana el 5 de d¡ciembre de

2017, de la Un¡versidad Nacional de Asuncióni y La Ley 4995/13 "De Educac¡ón Superior";

tA ENCARGADA DE DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE ENFERMERIA

Y OBÍETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE

Art. 1o.- CONFORMAR la Com¡sión de Selección para Tercer Llamado a Concurso Abreviado Público y Abierto de

Títutos, l'4éritos y Aptitudes para Selección de Docente Encargado de Cátedra, de la Facultad de Enfermería

y Obstetricia de ia universjdad Nacional de Asunción, conforme se detalla a continuación:

Sedei Casa Central Carrera: Obstetricia

semestre: Noveno y Décimo
Asignaturai
Tutoria de Tesina

Art. 2o.- COI4UNICAR, cumplir y archivar

COMISION DE SELECCION

ACl0,f

MIEMBROS DICTAMINADORES
Prof. Lic. TERESA C-AROLINA lvloRENO DOMÍNGUEZ, Presidente de la comisión,
Lic. MARÍA DEL ROSARIO mVlnE¡¡el or cÁcERES. vocal de la comisión.
Prof. Nlgter. FRANCISCA FLoRENTINA GALEANO DE SILVA, Secretarla de la ComisLón

MIEMBRO FISCALIZADOR
Lic. FÁTIMA áRATE DEL VALLE, Representante de los gremios de trabaiadores.

rqureo tÉcr.rtco oe lnoYo
Abq. ROSA YSABEL PÉREZ, Representante de Asesoría Jurídica
Lrc. MÓNtcA HAIDEE ARRÚA DENIS, Representanle de Talento Humano

L|c. LUZ
Facultad
SMA COLMAN AI M ZARZA

o

ALI"lzlLlvlLC/mhad
Dirección de Gestión de Talento Humano
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